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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

l¿i leyes, órlenos y anuncios que hayan do nsertarse 
m Iof Bolitw»! orioihvKa so han do mandar al Jefe Po
•iuso rospo'stivo. por oayo conducto so pasarán & los 
•aforas da los mencionados por judíeos. 

(Rea! wlcn (U 6 de Ahril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

•He puhllcí» <rtilrt*1i>« 'li!»4, (> *o<« p t o 1оч <1ога1пцоя. 

Kn esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas monsualeí anticipada»; 
fuera de ella, 8*50 al moa. 9 al trimostre, 18 al semestre y 28*50 por un afio. 

Se admit«n suscripciones en Madrid, en la Administración del BoMrt *, 
placa de Santiago, nóm. 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio 
dooarta a la Administración, con inolusióndol importe del tiempo de abone 
en timbres móvil"". 

Las disposioionos de las Aatoriiades, excepto lae que 
sean i instancia do parta no pobre, se insertaran ofi o i c i 
mento; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do las misma?; pero lae de in 
teros particular pagaran 50 céntimos de peseta por oada 
linea de insorcion. 

fum .  ro «molí» s o e o a t t m o a d e p.•<!.•»*. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

8. M. el R e y ( Q . D . G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti

núan en esta corte, siu novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ds la Sobarca c ion 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Como complemento de la Real orden 
oírouiar de 9 de Dioiembre último recor

dando á las Autoridades el deber de ex i 

gir rigorosamente el cumplimiento de los 
preoeptos de la ley del Descanso domi

nical, y teniendo en ouenta que, según 
«i *rt. 4.* adioional del Reglamento de 
líde Abril del oorriente afio, para la 
•plioaoión de la meooionasla ley, en tan

tose orea el papel especial de multas , se 
'«listarán C3tas en papel de pagos al E s 

^ i o , llevándose ouenta por el Instituto 
de Reformas sooiales para la liquidaoión 
oorrespondlente en su día con la Haoíen

<la Públloa: 

Considerando que el retraso en la fa

bricación de dicho papel espeoial no debe 
motivo de que las multas por infrac

ciones de la ley dejen de haoerse efeo

tivas: 
Considerando que desde la publioaoión 

Reglamento de 19 de Abril último, 
•^•Autoridades locales habrán Impuesto 
•** debidas oorreoolones á los infrao»ores 
4«la i e y j d Q las ouales llevarán la opor

^na ouenta, asi oomo de las que en lo 
l e s i v o impongan; 

| 8. M. el REY (Q. D. G.) se ha servido 
I a p o n e r . 

Qae los Gobernadores oiviles or 

**ien á los Aloaldes de las provincias 
í* ,Peotlv*8 la remisión á los Gobiernos 
J* tos estados de las multas que hayan 
^Paes to . 

Qae el estado general de oada 
f i n ó l a se remita al Instituto de R e 
f a r « U s sociales; y 

' •° Qae en lo suoesivo se cumpla oon 
^ ^ l a r i d a d el envío de las ouentas p r o 

p á l a l e s cada tres meses, á partir de l . ° 
Enero próximo. 

ü « Real orden lo digo á V. S. para su 
^ o o i m i e n t o y efeotos. Dios gua rde á 

V. 8. muohos aflos. Madrid 19 de Diciem

bre de 1905. 
ROMANONE3 

Sr. Gobernador civil de 

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: Vista la comunicación del 

Ministerio del digno oargo de V. E. fecha 
22 de Noviembre último, en la que se ha 
trasladado do la consulta dsl Cónsul de 
la Nftoión en Casablanoa oon motivo de 
la Real orden diotada en 16 de Agosto 
anterior, referente á la traslación de ca

dáveres ó de restos mortales á España, 
sobre las formalidades á llenar en las 
traslaciones deoadáveres de subditos e x 

tranjeros en baques extranjeros , oon des* 
tino al extranjero, haciendo esoala los 
buques en puertos españoles: 

8. M. el Rey (Q. D. G ) ae ha servido 
disponer que para la traslación de oa

dáveres ó de restos mortales de sub 

ditos españoles ó extranjeros proceden

tes del extranjero, con destino al e x t r a n 

jero, en buques españoles ó extranjeros, 
haoiendo escala en puertos españolea, se 
oumpla lo prevenido en la Real orden 
de 15 de Ootubre de 1898, ateniéndose 
en un todo á lo preoeptuado en la de 14 
de Agosto próximo pasado, sirviendo 
esto d<* Regla general en todos los oasos. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
ooaooimiento y efectos consiguientes. 
Dios goardo á V. E. muchos años. Ma

drid 5 de Dioiembre da 1905. 
CONDE DE ROMANONES 

Sr. Ministro de Estado. 

Vista la instancia elevada á este Mi

nisterio por el Presidente del Colegio de 
Veterinarios de la provínola de Córdoba 
en solioitud de que se otorgue al mismo 
la declaraoión de Corporación oficial que 
preceptúa el ar t . 85 de la Instrucción 
general de Sanidad, aprobada por Real 
decreto de 12 de Enero de 1904: 

Resultando que á la menoionada ins 

tancia se acompaña una lista que autor i 

za el Seoretario, con el V.° B.° del Pre 

sidente y el sello de la Corporación, en 
la oual constan insorltos en dicho Colegio 
120 Veterinarios: 

Resultando de la certificación, que 
también se aoompafia, expedida por la 
Administración de Hacienda de la oitada 
provincia que durante el oorriente afio 
figuran comprendidos para el pago de la 

matrícula industrial 117 Veterinarios en 
la oapital y en su provincia: 

VistOB el art . 85 de la Instruooióo g e 

neral de Sanidad y la Real orden de 30 
de Noviembre de 1903: 

Considerando que con arreglo al a r 

tículo precitado tienen derecho á ser 
consideradas oomo Corporaciones oficia

les, oon todas las faoultades y pre r roga 

tivas que el mismo y el 88 determinan, 
los Colegios residentes en las capitales 
de provinoia que ouenten entre sus Indi

viduos más de las dos teroeras partes 
del número de Médicos, Farmaoéutloos 
ó Veterinarios que ejerzan en toda la 
provincia: 

Considerando que el Colegio de Vete

rinarios de Córdoba se enouentra en esta 
oirounstanoia por haber acreditado en la 
forma que determina la Real orden do 30 
de Noviembre de J903 que están inaori

tos la totalidad de los que ejercen en toda 
la provinoia; 

S. M. el Rey (Q. D. G.). de oonformi

dad oon el dictamen del Real Consejo de 
Sanidad en pleno, ha tenido por conve

niente disponer se otorgue al Presidente 
del Colegio de Veterinarios de Córdoba 
la deolaraoión que solicita de Corpora

ción oficial para todos los efeotos que de 

termina la Instruoolón general de Sani 

dad . 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

oonooimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muohos aflos. Madrid 15 
de Dioiembre de 1905. 

ROMANONES 
Sr. Presidente del Colegio de Veterina* 

rios de Córdoba. 

gobierno civil 
Secretaría .—Negociado 4 ° 

El l imo. Sr. Director general de Ad

ministración, oon fecha 14 del aotual , 
dice á este Gobierno lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Intruído el oportuno e x 

pediente en este Ministerio, oon motivo 
del recurso de alzada Interpuesto por el 
Aloalde Presidente del Ayantamlen to 
de Madrid, oontra la resolución diotada 
por V. E. en el expediente instruido á 
instancia de D. Manuel Brocas, en r e 

presentación d¿ su esposa doña Teresa 
Lloret, revocando un aoaerdo del A y u n 

tamiento, por el qae se le negó el d e 

recho á peroibir intereses por no rea l i 

zarse el pago del terreno expropiado 
para la calle de Franctsoo Rojas, sírvase 
V. E. ponerlo de ofioio en oonooimiento 
de las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de quinoe días, á contar des 

de la pub'ioaoión en el BOLBTIN OFICIAL 
de esa provincia, de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu

mentos ó justificantes que consideren 
conduoentes á su derecho». 

Lo que haga público por medio de este 
periódico ofioíal, para conocimiento de 
los interesados y de conformidad oon lo 
que dispone el ar t . 25 del Reglamento 
provisional, dictado para laejecuoión de 
la ley de 19 de Ootubre de 1889. 

Madrid 13 de Dioiembre de 1905 =» El 
Gobernador, J . Raiz J iméaez . 

212.—55. 

Comisión Provincial 
Relación de los acuerdos adoptados en 

sesión de 18 de Diciembre de 1905, en 
las reclamaciones electorales producidas 
con motivo de las elecciones municipa

les, celebradas el 12 del pasado mes, 
que se publica á los efectos del art. 6.

9 

del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891. 

Navalagamella 
Dala ta de los expedientes d e 

reclamaciones y electoral relativos á 
las elecciones últimas verifica las e u 
Navalagamel la; 

Resultando que según ei Acta de 
excrutinio general , éste se realizo* sin 
protesta, ni reclamación; 

Resultando que en escrito de 22 del 
pasado, D. Emilio González y otros v e 

cinos y electores de dicho pueblo, r e 

ola uati contra la capaci lad del electo 
D. Demetrio Sánchez Serrano, porque 
ha sido procésalo por hurto y es deu

dor á los f m i o s Municipales, según 
noticias; 

Resultando que ta la audiencia al 
interesa lo, por disposición de esta Co

misión, el Sr. Sánchez no ha hecho 
alegación alguna, según aparece de 
la dil igencia respectiva; 

Considerando que no justificadas 
por los reclamantes los motivos de i n 

capacidad alegados, oroce ie desesti

mar i!e plano la petición q a e formu

lan, pues es principio axiomático e n 
derecho, que la prueba incumbe al 
que afirma, y que de uo hacerlo así, 
debe el reo ser absuelto; 

Considerando que los reclamantes 
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;no presentan documento alguno que 
acredite sus gratuitas suposiciones, li
mitándose á inauitest3r que es deudor 
al Municipio, sesrún se dice de público, 
sin lener en cuenta que por notorie
dad no pueden apreciarse las circuns
tancias que el caso quinto del art. 43 

tfeulo 43 de la Ley por el hecho de 
que el reclamado adeude cantidades 
de multas é indemnizaciones, Real 
orden de 6 de Agosto de 1888; la Co
misión provincial, con los votos en 
contra de lo=- Sres. Fernanda % Mora
les , Fernández de la Vega y Garraa, 

I 

d e la ley Municipal ex ige para que sea » acordó declarar incapacitado á d^n 
metivo de incapacidad; la Comisión 
provincial acordó desestimar la recla
mación formulada por el S r . González 
contra la capacidad del Concejal e lecto 
D. Demetrio Sánchez Serrano, notifi
cándose e¡>ta resolución á los in tere 
sados y publicándose en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectes de los arts. 6.° y 
9.° del Real decreto de 24 de Marzo de 
1 8 9 ! . 

Madarcos 
Euterada de ta instancia de D. José 

Moreno, Concejal electo de Madarcos, 
solicitando se l e re leve de servir el 
cargo concejil , fundado en que es se - . 
xagenario y pebre de .sobtnnidad, y ) 
que en su lugar ae proclame al que le 
s igue en votos, acompañando un docu
mento expedido por el Párroco en e l 
que justifica ha cumplido los sesenta 
años, puesto que uació el 19 de Marzo 
de 1845; 

Considerando que cou arreglo al ar
tículo 43 de la Ley pueden excusarse 
de servir el cargo los mayores de se
senta años, y que eu el presente caso 
se prueba concurre dicha circunstan
cia, quo es alegable en cualquier tiem
po, conforme determina el Real decre 
to de 24 de Marzo ae 1891, la Comisión 
provincial acordó admitir al Sr. More
no la excusa presentada, relevándole 
do servir el cargo concejil del Ayun
tamiento de Madarcos, prescindiendo 
de hacer la proclamación que se pide 
y ordenando que osla resolución se no
tifique eu forma. 

Navarredonda 
Examinado el exponiente electoral 

y el de reclamaciones incoado con mo
tivo de las e lecc iones verificadas en 
el pueblo de Navarredon la; 

Resultando que D. Victorio Muni
d o y D. Martín Hernán, vecinos y 
e lectores de dicho pueblo, reclaman 
contra la capacidad de D. Eusebio Mar
tín por ser rematante de pastos de 
fincas de Propi"?, con la obligación de 
abonar al Ayuntamiento 433 pesetas 
y dnraudo el contrato hasta 30 de 
Septiembre de 1906, y por sor deudor 
á los fondos municipales por multas é 
indemnizaciones procedentes lo pas 
toreo abusivo, invocando los casos 4.° 
y 5.° del art. 43 de la Ley municipal y 
acompañando dos certificaciones que 
acteditan los mencionadJS extremos; 
• Resultandoque el interesado Sr. Mar
tín, reconoce s e r ciertos los hechos a le 
gados y procedente la pe l i c ióudesu in-
capacidad enescritofirmadoá su ruego, 
y que no constaba hubiese él presen
tado, por cuyos circunstancias la Co-
misiÓLs en sesión de 11 del actual, 
dispuso se ratificara á presencia del 
Alcalde y Secretario, haciéndolo en 
forma y con fecha 14 <io los corrieutes, 
segúu dil igencia debidamente autori
zada; 

Considerando que el Sr . Martín tie
ne celebrado un contrato administra
tivo de los comprendidos en el caso 
4 . ° , art. 43 de la Ley, como motivo de 
incapacidad para ser Concejal; puesto 
que de dicho contrato nacen derechos 
y deberes recíprocos, y entre estos 
últ imos, el da entregar el precio, cuyo 
i m p o n e será objeto do ingresos, como 
arbitrio establecido por e l Ayunta
miento; doctrina confirmada, en las 
Rea les órdenes de 16 de Marzo de 
1 8 8 8 , 1 6 de Uñero de 1890 y 12 de Di
ciembre de 1888; 

Considerando que no concurren los 
requis i tos del caso 5.° del citado a r -

Eusebio Martín para ser Coucejal del 
Ayuntamiento do Navarredonda, dis
poniendo se notifique y publique en la 
forma prevenida.—El Vicepresidente, 
Alfonso Díaz A g e r o . = E l Secretario, 
Simón Viñals . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

PRESIDENOIA 

Cédulas garantizadas para pago de ex
propiaciones del Ensanche. 

Venoiendo en primero de Enero próxi
mo el trimestre de intereses ooi respon
diente al cupón núm. 26 de la expresada 
Deuda, sos tenedores podrán presentar 
les con las correspondientes facturas en 
el Negociado de Deuda.' de la Contaduría 
de Villa, desde el día 20 del actual todos 
los dins no feriados de nueve á once de la 
mañana , en cuya olio na se les canjearán 
por resguardos de pago cuyo importe po
drán hacer efectivo en el Banco de Espa
ña desde la fecha del vencimiento. 

Desde el niitmo dia y á las mismas 
horas, podrán presentarse las Cédulas 
ga ran t i zadas pura pagos de expropiacio
nes del Ensanche amortizadas en el sor-
leo 26 celebrado el dia 15 del aotnal. 

Al dorso de cada obligación se pondrá 
el siguiente endoso «Al Exorno. Ayunta
miento de Madrid para su amortización 
según sorteo» fecha y fiirnia. 

Madrid ltí de Diciembre de 1905.—El 
Alcalde Presidente , Eduardo Vinoentl, 

212—59. 

Chinchón 

D. Mlcuel Reoas y Martínez, Secreta
rio interino del A uut» miento Constitucio
nal de e B t a villa, y de la Jun ta do R e 
presentantes de los pueblos que forman 
su partido judicial. 

Certifico: Que el reparto de 7.255 pe
setas acordado y aprobado por dicha 
J u n t a de Representantes en Sesión de 9 
del corriente mes, para atender á los g a s 
tos calonlados en el presupuesto carcela
rio del Par t ido ect del tenor signiente: 

P U E B L O S 

Aran jaez • 
Argaud* 
Belmonte de Tajo 
Brea. 
t'arabaüa . 
Colmenar de Oreja.. . 
Chinchón 
Estreñí era 
Fuentidueüa de Tajo* 
Morata de Tajuña... . 
ferales de Tajuña... . 
Tielmea de Tajuña... 
Váida rácete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Villauíanrique de Tajo 
Villarejo de Salraut-s 

TotaUt. 

CUOTAS CU0T1S 
M 

tïttfcsrU! 
rastifi y «Ï*AI — 

— Pe** tai 
PffttOê 

Pe** tai 

1 4 9 . 8 6 7 1 312 
8 0 . 7 9 0 7 3 5 
1 3 . 8 0 6 125 
1 9 . 3 3 2 175 
2 8 2U 257 

1 1 6 . 9 4 1 1 0 6 4 
9 9 . 9 6 8 9 0 9 
3 1 . 6 7 6 2 8 8 
27 921 2 5 $ 
5 3 . 6 1 6 4 8 8 
3 1 . 8 3 5 2 8 4 
21 421 195 
2 0 . 5 8 4 187 
1 4 . 2 8 0 130 
26.730 2 4 2 
H . 1 4 5 129 
5 5 . 6 7 2 506 

8 0 5 . 8 0 8 7 279 

Y para su inserción en el BOLKTIS opi-
c IAL de la provincia, expido la presente 
en Chinchón, á 11 de Diciembre de 1905. 
= El Alcalde, Dionisio Sáenz de Tejada . 
= Miguei Meca. 

212.—60. 

Aldea del Fresno 
Bajo el tipo y condiciones que se hallan 

de manifiesto en esta Secretaria, tendrá 
lugar on estas CasAS Con'iistoriales, el dia 
25 del actual, á las once de la mañana, la 
subasta á venta libre de los dereheos de 
las especies tarifadas de oonsumos de es
ta looalidad, para elpróximo-afiode 1906-

Lo que se anuncia al público, llaman 
do l ioitadores. 

Aldea del Fresno 14 de Diciembre de 
1905 .= E1 Alcalde, Julián Hernández. 

2 1 3 . - 7 9 . 

Galapagar 
En la Secretar ía do este Ayuntamiento 

se encuentra terminado y expuesto al pú
blico durante quince días, el padrón de 
cédulas personales quo ha de regir da-
rante el año de 1906, para el objeto de oír 
reclamaciones, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

G a l a p a g a r 16 de Dioiembre de 1905.= 
El Aloalde, Venanoio Sánchez. 

2 1 2 — 6 1 . 

Pradera d e l Rincón 
D. Luoio González y González. Aloalde 

Pres idente de esto Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose formado 

el Registro fiscal de todos los ediftoios y 
solares existentes en este término; muni
cipal, la Jun ta pericial haíaoordado que 
se exponga al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por el término de 
quice días, con objeto de quo los contr i 
buyentes puedan examinarlo y hacer 
dentro de dicho plazo las reclamaciones 
que oonstderen justas, por medio de ins-
tanola dirigida á la referida J u n t a y 
acompañada de 'os documentos justifica
tivos correspondientes. 

Lo que se anuncia por et presente edic
to para conocimiento de los interesados. 

Dado en Pradeña del Rincón á 15 de 
Diciembre de 1905.=E1 Alcalde, Lnolo 
G o n z á l e z . = P . S . M., El Secretario, Pedro 
Diez. • 

212.—63. 

Robledo de Chávela 
A los efeotos del párrafo 3.° artículo 

161 de la Ley Munioipal, quedan expuestas 
al público por término de quince dias, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento las 
ouen tas municipales del ejercicio de 1904 
y su periodo de ampliación. 

Robledo de Chávela á 16 de Dioiembre 
de 1905=EI Alcalde, Isidoro Sancho. 

212—65. 
Orusco 

El Ayuntamiento que t^ngo el honor 
de presidir, oompetente m«nteautorlzado, 
saca á públioa subasta y en v e n t a l ibre, 
los derechos y recargos Bobre las espe • 
otes comprendidas en el impuesto general 
de consumos de esta villa y su término 
nicnioipa!, por todo el afio de 1906. bajo 
et tipo de 6 123'23 pesetas y con estricta 
Bnjeoión al p l iego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Seoretaría del 
mismo, y lo estará igualmente en el aoto 
del remate. 

Dieha subasta se celebrará eu estas 
Casas Consistoriales, el día 17 del co
rriente y horas de las once en adelante. 

Orusco 5 de Diciembre de 1905. = El 
Aloalde, Francisco V. de Ponas . 

212.—64. 

Valdaracete 
No habiendo tenido eíeoto por falta de 

licitadores las subastas para a r renda
miento de los Hornos de pan y Aguas de 
riego oelebradas en este dia, se anuncia 
otra segunda subasta pa ra el dia 24 del 
mes aotual y hora de las diez de su ma-

misma, la de Aguas, bajo los mismos tipo^ 
y condiciones anunciados para la ante
rior. 

Valdaracete 14 de Diciembre de 1 9 0 5 = r 
El Alcalde, Primer Teniente, Juan Bau
tista Garoia Porrero. 

2 1 2 . - 6 6 -

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Habiendo Bido doolarado desierto el 
ooncurso para contratar ol arriendo do 
un local, al que trasladar ias oficinas de 
esta Delegación, y en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Dirección general do 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, con 
fecha 15 de Noviembre último, esta de
pendencia abre un nuevo concurso, por 
término de quince días, durante el que 
podrán presentar sus proposiciones los 
dueños de fincas de esta oorte, procu
rando sean próximas al Banco de Es
paña, y teniendo en cuenta qua ' el 
local que se desea, ha de tener oapaoidad 
suficiente. 

Madrid 11 de .Dioiembre do 1905.=R 
Escalera. 

2 1 3 . - 6 8 . 

Administración de M a ^ n d a 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Clases no a g r e m i a d a s 
Esta Administración, á fin de dar cum

plimiento á lo dispuesto en el articulo-
106 del vigente Reglamento, do la Con
tribución Industrial , ha dispuesto poner 
de manifiesto en esta oficina la matricula 
para 1906, con el objeto do que los indus
triales no agremiados, puedan examinar
la, y haoer dentro del plazo de diez dias, 
oontados desde la publicación de este 
anunoio, las reclamaciones que jnzguen 
oportunas, referentes a su olasifioaoióa. 

Madrid 16 de Diciembre de 1905.^=El 
Administrador de H-icienda, José R. Se
daño. 

1 2 3 . - 6 7 . 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
Sor Fernanda Gur icharre, Hija de 

la Caridad, natural de Lo* Arcos, pro
vincia de Navarra, ha presentado en 
esta Universidad instancia, solicitando 
c o n n Directora «leí Colegio titulado.de 
Santa Cr.iz, establecido en Caraban-
chel Bijo (Malr i l ) , so declaro que di
cho Establecimiento reúne la3 condi
c iones y circunstancias exigidas por 
Real decreto d^ 1.° de Julio do 1902 y 
sus disposiciones, concordadas. 

Al efecto, acompaña á dicha instan
cia, entre otros documentos, los si
guientes : 

1.° Certificación 1e la quo resulta 
que dicha interesv ia nació el 30 de 
M i yo de 1855. 

2.° Otra de buena conducta, y 
3.° El cuadro de enseñanzas qaS" 

s igue: 
Lectura en prosa y verso. 
Escritura. 
Gramática de la Academia. 
Catecismo, por Cerda*. 
Historia Sagrada, por Y e ves . 
Aritmética, por Solano y Vitóa. 
Geografía de Palu i e . 
Urbaniaad, por Colina. 
Huaica. 
Labores. 
Coser. 
Bordar. 
Lo que en cumplimiento de lo p te -

í venido en el art. 7.° del Re? 1 d e c r ® £ 
ñaña las de Hornos, y á las once de la 1 de 1.° do Julio de 1902. s3 anuncí* 
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( 1905.—E1 Presidente, Carlos R. Arellano. 
= E l Secretario, Luis de Sotis. 

2 1 3 . - 7 7 . 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

PALACIO 
D. Joaquín María de A'ós y Mon, Juez 

de primera instancia del distrito de P a . 
laclo de esta corte. 

Por el presenta hago s a b e r , q u e por 
providencia diotada con fecha 11 del ac
tual en los ñutos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda á instancia del Procurador 
D. Fernando Ramón Luís. <»n nombre do 
D. Bernardo M¡ ; m : oontm D. R*món 
Francisco Casxrillo, pobre pngo de oan-
t idad, se ha acordado prooeder A la 
venta en públioa y simultánea subasta, 
que tendrá lugar en este mismo Juzgado 

para general e n r cimiento y á fin de 
Joe puelau presentarse reclamaciones 
¿entro del plazo <ie quince días, á con
tar desde el s iguiente al de ía inser- ( 
c ión del pn^ente anuncio en el BOLE- ' 
T m OFICIAL de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la Instruc
ción tercera de la Real orden fecha 
j.° de Septiembre de 1 9 0 2 , publicada 
e [ \ la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Mailiid 13 de Diciembre de 1 9 0 5 . = 
gl Rector, R. Conde. 

2 1 2 . - 5 6 . 

gor Mari» Cruz y Zeta, ha presenta
do eu esta Universidad instancia soli
citan 0 0 como l'ircctora de la Escuela 
Ijtolada de las H jas do la Cnti íad, e s -
^lec idp en Valdemoro (Madrid), en I 
la casa titulada do San Nicolás, se de- ¡ 
ciare que dicho establecimiento reúne • 
lia condiciones y riicnustancias ex ig i - í „ „ . ^ A 
1 M~~Í i i t i- j y en el de igual clase de Alcalá r d o He-
ñ*n cor Real decreto de l .° de Julio de , . . e 7 , j a , . . 

n»res, el dia 1G de Enero próximo, á la 

una de su tarde, de las Ancas siguientes: 

Partido judicial de Alcalá de Henares 
Término de San Fernando 

1. Una tierra en término de San Fer 
nando , al camino real de Madrid, en el 
J a r d í n , de segunda clase, de caber dos 
fanegas y ooho oelemines, equivalentes á 
noventa y un áreas y nueve oentiáreas, 
que linda al Saliente con la raya del tér
mino de Torrejón; ni Sur Conde de Alba 
Rea!; al Oeste Mauuel MoratilU, an'us 
«CasiuDO Ka ni <>s, y al Norte Dionisio On-
dovilla, antes t ierras del -Patrimonio. 

Término de Toirejón de Ardoz 
2. Otra tierra en el camino del Car-

doso, á la derecha, en los Pera 'es , do ter
cera oíase, de o.iber dos f»uegas y nueve 

das por 
l9C2.y sus disposiciones concordadas. 
Al f f e : t s acompaña á dicha instancia, 
entre otros documentos, les s iguientes: 

Un informe do la autoridad local de 
dicho putblo de Valdemoro, haciendo 
constar que el meuciouadoediûçio don
de se encuentra instalada la escuela, 
s o s o opoue á las ordenanzas munici
pales en cuanto á las condiciones de 
salubridad, seguridad é h'giene. 

No ha presentado Sor María de la 
Cruz, sus documentos personales, por
que Iraiándose, como se' trata, de la 
Congregación de San Vicente de Paul, 
es ui.il de las autorizadas por el Con
cordato de 1851 y exceptuadas de pre
sentar más documentación por la Real 
orden do 1.° «!•• Septiembre de 1902. 

Lo que encumpl imien to do lo pre 
venido en el arl. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio do 1902, t̂ e anuncia pa
ra general conocimiento y á tin de que i celemines*, equiv»leniesá oohentay nueva 
puedan presentar reclamaciones den- 1 

tro del plazo de quince días, á contar 
desde el s iguiente al de la iu>ercióu 
del presento anuncio en OIBOLETIN OFI
CIAL de la respectiva, provincia, confir
me á lo dispuesto eu la Instrucción 
tercera de la Real orden facha 1.° de 
Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 15 de Diciembre de 1 9 0 5 . = 
El Rector, R. ConuV. 

212.—58. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

BILBAO 
D. Carlos Ramires Arellano Presidente 

de la Audienola provincial de Bilbao. 
Por la presente requisitoria se olta, 

Utma y emplaza á José Alvarez Meneo-
de*, hijo de Santiago y de Manuela, ña-
toral de Madrid, en la provinoia del mis
mo nombre, do diez y ocho años de edad, 
vecino deBilbao, provinoia de Vizoaya, de 
ofloto relojero, no tiene antecedentes pe
nales contra el que se ha dietndo Auto de 
Prisión, para q u e en término de diez dias, 
desde la públioación en la Gaceta da Ma' 
àrid, couopHrezoA ante esta Audienoia á 
responder á los cargos que le resultan eu 
Causa que se le s i g u e sobre delito de hur -

áreas y chonta y ocho c tn ' i á r ea í ; linda 
al Eete Lula Fernández; al Sur Enrique 
Gaviñi»; al Poniente dicho camino, y al 
Norte senda Gadaua . 

3. Otra t ierra oamino de Mecí , á la 
izquierda, en el si»io de los Perales, de 
primera oíase, de oaber dos fanegas y tres 
celemines, ó sean setenta y seis áreas y 
y ochenta y cuatro eentiArias; linda al 
Saliente Victor Gómez: h! ^ur el camino; 
al Oeste Santiago de Mesa, y al Norte 
Benigno Fernández . 

4. Otra camino de Galapagar , á la iz
quierda , de segunda clase, de caber dos 
fanegas y ochq, celemines, equivalentes á 
noventa y un áreas y nueve centiárias; 
l inda al Este Pignatelli , al Sur herederos 
de Ensebio Caballero; al Poniente el c a 
mino, y al Norte con el padre Buendía. 

5. Otra t ierra al sitio de las Torderas , 
de tercera clase, de oaber dos fanegas y 
tres celemines, equivalentes á setenta y 
seis áreas y ochenta y cuatro centiáreasí 

da al Saliente con herederos d*» Bonifacio 
Simón; ai Sur Quiñones; al Poniente he
rederos de Cipriano Almonacid, y al Nor
t e Cañada del Valle. 

9. Otra camino del Cardoso, á la iz
quierda , de segunda otase, de oaber dos 
fanegas y 9eis celemines, equivalentes á 
ochenta y cinco áreas y cuarenta cent iá-
reas; linda al Este Marcela del Carne*: a 1 

Sur Tomasa López; al Poniente Felipe 
Martín, hoy Benigno Fernández, y ai 
Norte Tomasa Serrano. 

10. Otra tierra oamino del Rio, á la 
izquierda, de segunda clase, de caber 
tres fanegas y veintiún estadales, igual 
a una hectárea cuatro áreas y veintisie
te centiáreMS; l in ia al Este Luis Fernán
dez, ul Snr ei mismo; al Oeste el camino 
referido, y al Norte Marcela del Campo. 

11. Otra al sitio de Us Cu'ebr«f» t de 
según la ci- 'Se, de caber dos fanegas y 
seis celemines, equivalentes á ochenta y 
cinco áreas y cuarenta centiiireas; linda 
al Este y Sur Antonio López de Pela; a! 
Oeste Laurenno B asco, y al Norte cami
no de las TrampaB. 

12. Otra al sitio do los Alcachofares, 
de primera clase, de caber do9 fanegas t y 
seis celemines, equivalentes á ochenta y 
cinco áreas y ouarenta centiáreas, al ca 
mino de Dagxnzuelo; l indi al Este Sán
chez Milla; al Sur ü . Fernando Mirla 
Ruano; al Oeste Tomasa Serrano, y al 
Norte Manuel MonuilU. 

13. O.ra al sitio de la Lámpara , de 
pr imera clase, de oaber dos fanegas, 
igual á sesenta y ocho áreas y treinta y 
dos centiáreas; linda al Este y Snr Conde 
de Fuentes; al Oeste Lucas de Me3a, y 
al Norte Martín Moreno. 

. 14. Otra t ierra camino del Ríoj de 
una fanega y seis celemines, equivalen • 
tes á oinouenta y una árean y veint icua
tro centiáreas; tinda al Este Laureano 
Blasco; al Sur Luis Fernández ; al Oes.te I 
dioho oamino, y al Nono María Mora-
tilla. 

15. Una suerte de viña, de caber cua
renta y seis fanegas de t ierra, equivalen
tes á quince heotáreas setenta y nna áreas 
y treinta y seis centiáreas, que era la ter-
oera parto proindlviso del majuelo del 
señor y hoy constituye finca separada, 
linda al Este con el término municipal de 
Alcalá: al Sur vereda de la Corneja; ai 
Oeste camino de Meoo, y al Norte con la 
porción que correspondió de la misma 
finca de que procede á Doña Amalla Ca-
rr iedo; existe hoy en dloha viña una casa 
que consta de pisos bajo y alto y un 
palomar. 

Itf. Una t ierra en Pascual Garoía, pa
go y Sitio de los Acones , que linda al P o 
niente Justo Sampelayo; al Saliente he re 
deros de Simón Carriedo; al Mediodia un 

ll7draTsali7n~telLuo^8"7e"Me¡ara7sur I vecino de Alcalá, y al Norte Cond* de 
Pignatell i ; al Poniente y Norte los Aot- Fuentes ; tiene de cabida ooho fanegas 

• y un oelemin, equivalentes á d03. heotá-cates. 
6. Otra al sitio del ü i j a r de Enmedio, 

de tercera clase, de oaber una fanega, 
igut»! á treiota y cuatro áreas y diez y 
seis cent iáreas; linda al Este y Norte J u - ' 
lian de Mesa; al Sar Lorenza Damián, y 
al Poniente Santiago Mesa. 

7. Otra al sitio de Ardoz, oamino del 
Pozo de la Nieve, á la izquierda, de se

to; dentro del expresado termino, será d e - \ ganda oíase, de caber cuatro fanegas, 
t a r a d o rebelde y le pa ra rá el perjuicio I equivalentes á una hectárea treinta y seis 
<l&e haya lugar. 

Al mismo tiempo ee ruega y enoarga á 
Autoridades oiviles y militares y fun

cionarios de la polioia judicial, para q u e 

Procedan á su busca, captura y condue
l e n á la Cárcel de Bilbao á disposición 
de este Tr ibuna l . 

reas setenta y seis áreas y trece cent iá
reas . 

17 Otra camino de las T r a m p a s , en el 
Ceporral, de caber una faneg\ y cuatro 
celemines, equivalentes á cuarenta y cin
co áreas y cincuenta y cuatro centiáreas; 
linda al Norte el camine; el Poniente Be
nigno Fernández; al Mediodía herederos 
de Vicente Gómez y al Saliente María de 
Mesa. 

18. Otra camino de la Laguna , á la 
izquierda, de caber cuatro fanegas, ó 
sean una hectárea treinta y seis áreas y 

< sesenta y ouatro centiáreas; l inda al Sa-

áreas y sesenta y cuatro centiáreas; linda 
al Este con el prado; al Sur herederos de 
Cipriano Almonacid; al Poniente la caña
da y al Norte Manue' Moratllla. 

Otra t ierra en la Tiesa del Castillo, Üente , herederos de Agustín Damián; al 8: Me 

Dado en Bilbao á 16 de Diciembre de 5 áreas y sesenta y cuatro centiáreas; 

de tercera clase, de caber cuatro fanegas I Norte con Doña Pilar Sampelayo; al 
equivalentes a u n a hectárea treinta y seis ' d íodía , camino d é l a Laguna , y al P c -

lln- nien te Santiago de Mesa, 

19. Otra á la izquierda del camino 
deCambroncitlo, de caber una fanega y un 
celemín, equivalentes á treinta y siete 
áreas : linda ai-Mediodía, Condesde Fuen
tes; al Norte y Saliente herederos de 
Narciso López, y al Poniente D. Ignaoio 
Sebastián y Rica. 

20. 0 ; r a tierra que fué viña, á la iz-
qu erda del oamiho de I* Laguna, oon ol 
que Un ia al Mediodía, y Saliente he re 
deros de Üofla María López; al Poniente 
D. Ignaoio Sebastián Rio», y al Norte 
Doña María Moralill*: tiene de oabida 
tres f meg-48, -quivalentes á una heotárea 
do*» áreas y cuarenta y ocho centiáreas. 

-Al. Otra a la Izquierda-del camino 
de C mt*rran*s , de oaber una fanega y 
se*s celemines, igual á oinouenta y u n a 
áreas y veinticuaro centiáreas; linea al 
Saliente, Norte y Meitodla, Condes do 
F u e n i ' s . y a l P o n l e n t e here ieros de P a u l a ' 
Ramoj . 

22. Otra á la derecha del camino de 
Pnrucuellos, de oaber una fanega y dos 
oelemtoes, ó soan treinta y nueve áreas y 
ochenta y oinoo oentiáreas. linda al Sá 
l leme y Poniente Doña Tomasa López; al 
Mediodía Justo Sampelayo y al Norte 
L».>fi i Gala R tmos. 

23. Ott a á ¡a izquierd i del otmlno de 
Puzo de la Nieve, oon el que linda al Me
diodía, y Saliente la o a ñ i d a de Ardoz; al 
Poniente herederos de Gabriel Mesa, y a i 
Norte Doña Marcela <í •. Campo, tiene de 
oabida ouatro f tdegas y once celemines 
p ico más ó menos, equivalentes á una 
hectárea sesenta y siete áreas y noven • 
ta y cuatro oentiáreas. 

24. Otra á la izquierda de la Veoedl-
1 la de Aloalá, de oaber dos fanegas ó 
sean sesenta y ocho áreas y treinta y dos 
cectiárea?¡ linda al Saliente arroyo de 
Pelayo, al Mediodía herederos do I g n a 
cio Sebastian Rica; al Poniente I03 de Be
nita Ramón, y al Norte los de Simón Ca-
rr iedo. 

25. Otra á la dereoha del oamino de 
la Solana, de caber dos fanegas y ouatro 
celemines, equivalentes á sesenta y nue
ve áreas y setenta oentiáreas; l inda al 
Saliente y Mediodía D. Laureano Blasco^ 
al Ponieute herederos de Doña Jesusa 
Damián, y al Norta Conde de Fuentes . 

26. Otra á la izquierda del oamino 
del Castillo, en las Aroas del Val.e, de 
caber tres fanegas, equivalentes á una 
hectárea dos áreas y ouarenta y ocbo 
centiáreas; linda al Saliente y Mediodía 
D. Eugenio Carriedo,; al Poniente D. T o 
más Ramos, y al Norte herederos de do
ña Salvadora Garoía. 

27. Otra en el sitio do los Cornizales, 
de caber una fanega, igual á treinta y 
cuatro áreas y diez y seis oentiáreas; lin
da al Saliente Justo Sampelayo; al P o 
niente, Mediodia, y Norte José Paul . 

28. Otra en la vereda de la Coneja, 
de caber dos fanegas, equivalentes a p o 
senta y ocho áreas treinta y dos oent iá
reas ; ]{nda at Poniente con dicha vereda; 
a! Mediodia y Norte oon herederos de éon 
Esteban Sampelayo, y al Saliente otra 
v e r e d a . 

29. Otra al sitio de !as Conejera?, d e 
diez fanegas, equivalentes á tres hec tá
reas cuarenta y un áreas y sesenta cen
t iáreas; linda al Poniente oamino de Meco • 
al Mediodia herederosde Gabriel de Mesa; 
el Saliente Moctezuma, y al Nor.e Justo 
S ampelayo. 

30. Otra al s i t iodenominadodeNavcs, 
de oaber una fanega y seis celemines, 
equivalentes á oinouenta y una áreas y 
veinticuatro oentiáreas; linda á Poniente 
Cas iano Ramos; al Saliente Vioecre Gó 
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inez; al Norte, Conde de Fuentes , y al Me
diodía José Paul. 

31 . 0 ; r a a la derecha del camino de ' 
Castillo, al sitio del Corral de las Vacas , 
de caber ouatro fanegas y seis celemines f 
equivalentes á una hectárea cincuenta y 
tres áreas y setenta y dos centiáreae; 
linda al Poniente y Mediodía el Prado 
del Valle; al Saliente D. Manuel Moratilla 
y Ramos, y al Norte heredero de Maxi
mino Simón. 

32. Otra en las Corderas, camino llano 
de la Galga, de oaber dos fanegas ó sean 
sesenta y ocho áreas y treinta y dos cen-
tiareas; linda al Poniente la Cañada; al 
Mediodía herederos de Narciso López; al 
Saliente, Ildefonso Carrledo, y al Norte 
herederos de Jesusa Damián. 

33. Otra t ierra en el Charoo de los Pe 
ces, camino de la Solana, á la derecha, 
de caber una fanega, igual á treinta y 
ouatro áreas y diez y seis oentiáreaa; lin
da al Poniente herederos de dofia Paula 
Ramos; al Norte ios de Cipriano Galeote; 
al Mediodía y Saliente, Condes de Puen-
tes. 

34. Otro en el Sanlúcar , á la mano iz 
quierda de la Vereda del Navajo, de oa
ber dos fanegas y seis oelemines, equiva
lentes á ochenta y cinco áreas y cuarenta 
centiáreas'; linda al Saliente la Cañada de 
Ardoz; al Mediodía, Poniente, y Norte 
D. Fernando Ruano, 

35. Otra tierra en Canto Blanco, de 
caber ooho fanegas, equivalentes á dos 
hectáreas, sesenta y tres áreas y veinti
ocho centiáreas; linda al Poniente San
tiago de Mesa: al Saliente José Panes; al 
Norte herederos de Benita Ramos, y al 
Mediodía los de Paula Ramos. 

Dichas lincas fueron valoradas en el 
precio de ouarenta y oinoo mil pesetas 
por consentimiento do las partes, cuya 
suma servirá de tipo para esta subasta , 
que se veriñoará bajo las condiciones si-
gnientes: • 

No se admitirán posturas que no cu 
bran las dos teroeras partea del avalúo; 
para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por <o menoa al diez por olento 
efectivo del valor de los bienea que sirve 
de tipo pa ra la subasta, sin ouyo requi 
sito no serán admitidos: los títulos de pro 
piedad estarán de manlñesto en Eaorlba-
nia, debiendo conformarse, con ellos los lí 
oitadores, sin dereoho á exigir ningunas 
ot ras . « 

Dado en Madrid á dieoiocho de Diolem 
bre de mil novecientos cinco. = Joaquin 
María de Alós.=Ante mí, Domingo Váz-
ques . 

46.—P. 
GETAFE 

D. Aquilino Muftfz y Arellano» Juez 
de Instrucción del partido de Getafe. 

Por eí presente, único edioto, se ci ta, 
l lama y emplaza al que resolte ser dueño 
de una vaca pequeña, de dos años de 
edad, oolor castaño obscuro, oon el lomo 
un pooo rojo, y bragada; y otra de color 
pardo obscuro, oon lunar blanco en los 
asilos, de seis años, tamaño regular , hocl-
blanoa y oreja rajada, ocupadas á An
drés López Martínez (a) Brevi, en la 
villa de Pinto , en los últimos días del mes 
de Septiembre, del corriente año, sin que 
aoredlte su legítima adquisioión, por lo 
que se presume prooedan de algún hurto 
ó robo, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publioaoión 
del presente en la Gaceta de M-xdrid y 
BOLETÍN OFTCUL de la provincia, compa-
reaoa en eate Juzgado & prestar declara-

oión en el sumario, de donde dimana este 
edicto, é instruirle del a r t . 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Getafe 15 de Diciembre de 1905 = 
Aquilino Mufi(z. = El Escribano, P . E . = 
Luis S á n z . = E s oopia: Luis Sánz. 

213.—72. 

1LLESCAS 
D. Vicente Ruiz Valar ino , Juez de 

primera instancia de esta villa de Ules-
cas y su partido. 

Por el presente edioto, h a g o saber: 
Que doña Luisa Rodrigues Grodiága, 
natural de Pinto, veoina que fué de Val-
mojado, esposa en primeras nupoias de 
D. Manuel Montero Ypola, falleció abin-
testato en dicha villa de Valmojado, el día 
diez y seis de Agosto del presente año, ha-
biendose presentado en este Juzgado soli
citando se les deolare herederos ab in tes -
tato de dioha señoru,su marido D. Manuel 
Montero Ypola por la mitad de los bienes 
en usufructo; y la nuda propiedad de d i 
oha mitad, y la plena propiedad de la 
otra mitad, sus hermanos D. Manuel y 
D. Paulino Rodríguez Grodiaga, y en r e 
presentación de su otra hermana doña 
Andrea Rodríguez Grodiaga, difunta, los 
ouatro hijos legítimos de ésta, D. Felipe 
D. Paulino, doña Victoria $ doña Amo-
lina López Rodríguez, representada esta, 
por su menor edad, por su padre D. José 
López Ypola, y la doña Victoria por su 
marido D. Juan López Ramos. 

Por tanto, pues, llamo á todos loa que 
se crean con igual ó m-jor derecho que 
loa expresados solicitantes, á fin de que 
dentro del término de treinta días, com
parezcan ante esta Juzgado á rec la
marlo . 

Dado en Illescas á ooho de Noviembre, 
de mil novecientos oinco.=Vicente Ruiz 
Va la r ino .=Por su mandado, Licenciado 
Plácido Moya. 

4 4 . - P . 

SAN LORENZO 
D. Franoisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, J u e z de instrucción del Real Si
tio de San Lorenzo y su partido. 

Por el presente que se ínaertará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia y fijará en ios sitios públi
cos de este Juzgado, de los de instrucción 
de Madrid y municipal de El Pardo se 
oita, llama y emplaza á los parientes de 
Laureano Manzanares, de unos setenta 
años de edad, el oual vestía pantalón n e 
gro oon motas blancas, en mediano uso, 
chaqueta azul oon vivos encarnados, cha
leco negro, ambas prendas en buen uso, 
sombrero verde, botas negras , camisa 
blanca oon franjas encarnadas , bastante 
usada; el oual fué encontrado cadáver en 
la mañana del día 17 de Noviembre ú l 
timo en el kilómetro 6 de la car re tera de 
El Pardo y sitio denominado cFuente de 
Batueoas», para que en el término de 
diez días, contados desde su inseroión en 
dichos periódioos unciales, o^mparezcan 
en 38te Juzgado de instrucción para ofre
cerles el sumario; aperoibido que , de no 
verifioarlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la Ley. 

Dado en San Lorenzo á 13 de Dloiem-
bre de l905.=Franoísoo Fab ié . = E l Ao-
tuario, Gonzalo Moreno. 

2 1 3 . - 7 3 . 
SARRIA 

D. Germán Oibetra y Alvarez, Juez de 
primera instancia del Part ido de Sarr ia . 

Por el presente hago público que en 
este J u z g a lo se presentó escrito por el 
Procurador D, José Vázquez Castifieira, 
en nombre y oon poderes de los señores 

j D. Manuel y D. Jesús Pérez López, oonooi-

dos también por Pérez Batallón y López, 
el primero Abogado y Diputado provin
cial, y el segundo Medico, propietario y 
veoinos de esta villa, D. Antonio Pérez 
López, oonooido también por Pérez Ba
tallón y López, primer Teniente del Ar 
ma de Caballería, domiciliado en Madrid, 
calle de Preciados, núm. cuarenta y ooho, 
prinoipal. D. José Pérez López, oonooido 
asi mismo con los apellidos de Pérez B a 
tallón y López, veoino de Viloira en San 
Juan de Bardaos, distrito del Iroio, en es
te partido, y doña Dolores Pérez López. 
conocida igualmente oon los apellidos de 
Pérez Batallón y Lopes, dedicada á las 
labores propias de su sexo, oon inter
vención de su marido D. Agustín Bello-
80 Rodríguez, Teniente Auditor de Gue
r ra de primera oíase, oon residenoia en la 
Ciudad de Zaragoza, todos mayores de 
edad, y expuso que D. Manuel Pérez Ba
tallón, eátuvo casado oon doña María de 
loa Dolores Arias, que el mismo era cono
cido en el pais con el apellido de Bata
llón, oon el que se ha venido designando 
también \t> oasa que dejó en esta vil la; 
que, debido á eso, su hijo D. Casiano, á 
quien correspondían los apellidos Pérez 
y Arias, ha venido usando los de Pérez 
Batallón y también el de Batallón sola
mente, al seguir la oarrera , en los docu
mentos en que intervino y oomo Diputado 
á Cortes y Senador del Reino que fué; 
que dicho D. Casiano oontrajo m a t r i m o 
nio oon doña Angela López y F e r 
nández Batallón, habiendo dejado por h i 
jos á sua representados D. Manuel, don 
Jesús , D. Antonio, D. José y doña Dolo
res, todo lo que justiñoa oon las oportu
nas certificaciones que acompaña; que á 
BUS citados representados les corresponde 
por consiguiente usar los apellidos de 
Pérez López, pero habiendo sido oonooi-
do*3 su abuelo y su padre por Pérez B a 
tallón, vinieron unos apellidándose Pérez 
Batallón y López y otros Pérez López 
Batallón, oon lo oualsehanoreado diflcul-
tadea que surgieron prinoipalmente al 
seguir sus carreras y que pueden repro-
duoirse á cada momento en perjuicio de 
sus intereses; que para evitar dichas d i 
ficultades en lo sucesivo y deseando con
servar para ellos y sos auoesores los a p e 
llidos de sus ascendientes interesan se 
refundan loa dos apellidos Pérez y B a t a 
llón, en un solo, oompusato Pérez Ba ta 
llón, para poder llevarlo oomo paterno y 
el López oomo materno, terminando oon 
la súplioa de que, teniéndole por parte 

•en la representación indloada, se publ i 
que dicha solicitud en extracto en la Ga
ceta de Madrid, y en los BOLETINES OFI
CIA tEá ds las provinoiaa de Lugo, Madrid 
y Zaragoza, á fin de que puedan formular 
oposición á la misma los que se orean oon 
derecho á ello ,en el término de tres me
sas, mandar que con intervenoión del Mi
nisterio fiscal se reoiba su íormaoión tes
tifical y una vez que sean unidos al e x 
pediente los ejemplares de los periódiooa 
oficiales aludidos, elevar dicho expedien
te al Ministerio de Graoia y Just ic ia p a 
ra que pueda recaar Real orden según lo 
dispone al art . setenta y tres del Reg la 
mento para la ejecución de la ley de R e 
gistro civil. 

Y habiendo admitido á tramitaoión di
oha solicitud, as publioa por extracto sus
tancial en cumplimiento de lo preceptua
do en el art . setenta y uno de dicho R e 
glamento de la ley de Registro civil, p a 
ra que dentro del término de tres meses, 
& contar desde el día de la publioaoión 
del presente en los indioados periódioos 
ofloiales, puedan presentar en oposioión 
ouantos ae orean oon derecho á ello. 

1 

Dado en Sarria á nueve de Dioiembre 
de mil noveoiento8 oinoo. = G e r m á n Cl-
be i ra .=Hi la r io Valoaroe. 

45.—P. 

«lúzamelos m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal au-
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Flo
rentino Canojal González, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero en la 
aotualidad se ignoran, para que compa
rezca en dioho Juzgado , sito Corredera 
Alta, 29, el día 19 de Enero próximo, á las 
once, á celebrar juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuloio que haya lugar. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1905.= 
V.°3 .°=Alvarez Arranz. = El Seotetario 
Mariano Ordáa. 

2 1 1 . - 5 2 . 
INCLUSA 

En virtud de providencia diotada p o r 
el Sr. Juez munioipa: de eate distrito de 
la Inclusa, oon fecha de hoy, aeoi taporel 
presente á Maria Moa Zurita, ouyo aotu al 
paradero se ignora á fio do -que oorapa-
rezca ante esta Audiencia sua en la oalle 
de la Eegrima ñúm. 7 pral , con ebjeto de 
celebrar juicio de faltas, el d i . 29 del 
aotual, á laa diez horas. 

Y oon el fin de que sea inaerto el edio
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de es 
ta provincia, expido el presente en Madrid 
á 12 de Dioiembre de 1U05.^» V.° B 0 El 
Juez munioipal, Cristóbal Bordiú. = El 
Seoretario, Frauoisoo Alvarez do Lara . 

211.—41 
LATINA 

En virtud de providenola del señor don 
León Medina y Brusa, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se bita, y llama 
por término de oinco dias á José Ortiz 
J iménez, de ventioobo años, natural de 
Madrid, provincia da idem, de estado sol
tero, ooupaoión albaftil y que dijo vivir 
en la oalle de Uortaleza, núm. 16, á fin ds 
que oomparezoa en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11 prinoipal, p a r a l a prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibido que, de no compare
cer, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Dioiembre de 1900.= 
V.° B.°=Medina.=»EI Secretario, Líoen-
otado, Jul ián Fernández García. 

211—89, 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Manuel Martín Esperanza y Antón, 

Juez municipal de esta ciudad de Al-
oalá de Henares. 

Por el presente edioto se oita, llama y 
emplaza á Nicaslo López Tar r i za , de 
veintinueve años de ts iad, soltero, jor
nalero, veoino de Guadalajara, ouyo a o 
tual paradero se ignora, para que el día 
29 del oorrlente y hora de las once de 
su mañana , comparezca ante la Sala 
audienoia de este Juzgado-, oon los me
dios de prueba de que intente valerse en 
el juioio de faltas, que se sigue por le -
siones lnfeildas á Gregorio Colas Hita; 
apercibiéndole que, de no oompareoer 
en el día y hora señalados, se seguirá el 
aoto en su rebeldía y le parará el perjui-
oio que haya lugar . 

Dado en Aioalá de Hanares á 12 u« 
Dioiembre de lü05. = Manual Manió Es-
p e r a n z a . = P o r su mandado, Franoisoo 
Majan. ' 

211.—55. 

Lícnts ds Piedad y C^a de Ahorras 
de Jtfadrid 

En esta semanahan ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 132.618, por 1.326 im
posiciones, de laa ouales son nuevas 192 
y se han satisfecho por capital é intere
ses, pesetas 169.366, á solioitud de 580 
imponentes, 240 de ellos por sa ldo. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1905. 
Direotof, José Alvarez Marino. 
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